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limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

15707 ORDEN de 4 de mayo de 1987 por Úl que dispone se
cumpla en sus fropios términos la sentencia dictada
por el Tribuna Supremo en el recurso de apelación
número 85.266, interpuesto contra la sentencia dic
tada en el recurso contencioso-administrativo número
42.425, promovido por don keé Alvarez Martín y
otros,

limos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con
fecha 3 de diciembre de 1985, sentencia firme en el recurso de
apelación número 84.632, interpuesto contra la sentencia dietada
en el reeunocontenciOSCHldministrativo nÚMero 43.124. prom~
vido por «Bodegas Faustino Martinez, Sociedad AnónilJUl», sobre
imposición de sanción:

«Fallamos: Que desestimamos la presente apelación interpuesta
por uB'?degas Faustino Martinez. Sociedad Anónima", contra la
sentenCUldictada con tecba de 3 de nctubre de 1983, por la Sección
Cuarta de la Sala de lo CAmtencinso-Administrativo, de la Audien
aa NaCIOnal, en el recurso 8 que la mim18. se refiere y la cual
confirmamos; sin hacer especial imposición de costas.»

15711

ORDEN de 4 de mayo de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia didada
por el Tribunal Supremo en el recurso de apelación
número 83.564, interpuesto contra la sentencia dic
tada en el recurso contencioso-administrativo número
42.2ó2. promovido por don Enrique Hidalgo Sánchez.

lImos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con
fecha 31 de diciembre de 1985 sentencia firme en el recurso de
apelación número 83.564, interpuesto contra la sentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo número 42.262, promo
vido por don Enrique Hidalgo Sánchez, sobre irregularidades en
préstamos para la adquisición de piensos, sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recursO de apelación inter
puesto a nombre de don Enrique Hidalgo Sánchez contra sentencia
dictada el 4 de marzo de 1983 por la Sección Cuarta de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en autos
número 42,262 de 1981, debemos confirmar y confinnamos en
todas sus partes la sentencia apelada; sin expresa imposición de las
costas de segunda instancia.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 5US
propios términos la precitada sentencia.

ORDEN de 4 de mayo de 1987, por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo, en el recurso de apelación
número 84.795. interpuesJo contra la sentencia dic·
tada en el recurso comencioso-adminislralivo número
42.8J1, promovido por doña Juana Maestre Zapata.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con fecha 27 de
enero de 1986 sentencia fleme en el recurso de apelación número
84.795, interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 42.811, promovido por doña
Juana Maestre zapata, sobre proyecto de calificación de tierras de
las zonas regables de Campo de Cartagena, sentencia, cuya parte
dispositiva, dice así:
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Madrid, 4 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

Este Ministerio ba tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia,

Madrid, 4 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), El Director senera! de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

limOs. Sres. Subsecretarin y Subdirector senera! del INDO.

ORDEN de 4 de mayo de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo. en el recurso contencioso
administrativo número 408.347, interpuesto por la
Entidad mercantil «Bodegas de la To"e y Lapuerta».

limos, Sres,: Habiéndose dietado por el Tribunal Supremo con
fecha 20 de marzo de 1986 sentencia frrme en el recurso conten
cioso-administrativo número 408.347, interpuesto por la Entidad
mercantil «Bodegas de la Torre y Lapuerta». sobre sanción en
materia de denominaciones de origen, sentencia, cuya parte dispo
sitiva, dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por "'Bodegas de la Torre y
Lapuerta, Sociedad Anónima", contra la resolución del Consejo de
Mmistros de 5 de junio de 1981 que rechazó el recurso de
reposición formulado contra el de 29 de agosto de 1980, por el que
le impuso una sanción pecuniaria por infracción Reglamento de
Denominación de Origen "Rioja" y su Consejo Regulador, de
3.842.280 pesetas, y otra cantidad igual en sustitución del vino que
debió ser decomisado; resoluciones que declaramos conforme a
derecho sin hacer expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 4 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), El Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Subdirector genera! del INDO.

ORDEN de 4 de mayo de 1987, por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo, en el recurso de apelación
número 84.632, interpuesto contra la sentencia dic
tilda en el recurso conte1tCioso-administrativo número
43.124 promovido por «Bodegas Faustino Martrnez,
Sociediid Anónima».
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ORDEN de 4 de mayo de 1987, por la que se dispone
se cumpla en sus propios ttr1ninos la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo número 44.104. interpuesto por doña
Celia Gal'CÚl Ferreiro.

limos. Sres.: Habiéndose dietado por la Audiencia Nacional,
con fecha S de junio de 1986, sentencia firme en el recurso
contencioso-aclministrativo número 44.104, inteJlluesto por doña
Celia Gueía Ferreiro, sobre acuerdo de concentración parcelaria en
la zona de Laro-Parada (Pontevedra), sentencia, cuya parte disposi
tiva, dice asl:

«FaUamos: Desestimamos el =uno número 44.104, inter
puesto contra acuerdo de 24 de agosto de 1981, del Instituto
Nacional para la Reforma y Desarrollo Agrario de la zona de Laro
Parada de Silleda (Pontevedra), debiendo confirmar como confir
mamos la mencionada resolución por ser conforme a derecho en
cuanto a los motivos de impu¡naCl6n; sin mención sobre costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 4 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), El Director genera! de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dietado por el Tribunal Supremo con
fecha 17 de marzo de 1986, sentencia firme en el recurso de
apelación nllmero 85.266, interpuesto contra la sentencia dictada
en el recurso contencioscradministrativo número 42.425, promo
vido por don José Alvarez Martín y otros, sobre ocupación de la
tierras en exceso de la zona regable del Campo de Cartagena,
sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«FaUamos: Declarando no baber lugar al recurso de apelación
interpuesto por la representación proces81 de la Administración del
Estado. debemos confirmar y confirmamos la sentencia dietada con
fecba 7 de noviembre de 1993, por la Sección Cuarta de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en los
autos de que aquel dimana, que ordenaba la retroacción de
actuaciones del expediente al estado inmediatamente subsiguiente
a la Resolución a que aquélla se refiere con la finalidad que en la
misma se expresa, cuya sentencia declaramos firme, sm hacer
condena en costas,»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer 'Se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia,

Madrid, 4 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicios, Felipe García Omz,

Umos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 4 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicios, Felipe Gareía Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter~
puesto por el Abogado del Estado contra sentencia dictada el 2S de
noviembre de 1983 por la Sección Cuarta de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso deducido
por doña Juana Maestre Zapata, contra las resoluciones de S de
marzo de 1979, el Ministerio de Agricultura, y 30 de septiembre de
1977, de la Presidencia del Instituto NacIOnal de Reforma y
Desarrollo Agrario, confirmamos aquel fallo; sin condena en las
costas de la apelación.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 4 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), El Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente deIIRYDA.

ORDEN de 4 de mayo de 1987, por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo. en el recurso contencioso
administrativo número 306.084, interpuesto por la
Agrupación Nacional de Envasadores de Aceites
Comestibles.

ORDEN de 4 de mayo de 1987 por la que dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso de apelación
número 84.465, interpuesto contra la sentencia dic·
tada en el recurso contencioso-administrativo número
42.590 promovido por don Jesús Vieitas GÓmez.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con
fecha 3 de diciembre de 1985, sentencia firme en el recurso de
apelación número 84.465, interpuesto contra la sentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo número 42.590, promo
vido por don Jesús Vieitas Gómez, sobre aprobación de bases de
concentración en la zona de San Martín de Oraso, sentencia, cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que declarando no haber lugar el recurso de
apelación interpuesto por la representación procesal de la Adminis
tración demandada, debemos confirmar y confirmamos la senten
cia dictada con fecha 30 de septiembre de 1983, por la Sección
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ORDEN de 4 de mayo de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso de apelación
número 84.631, interpuesto contra la sentencia dic·
tada en el recursCJ contencioscradminislrativo número
43.032. promovido por «Bodegas Franco España/as.
Sociedad Anónima».

Umos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con
fecha 21 de febrero de 1986, sentencia firme en el recurso de
apelación número 84.631, interpuesto contra la sentencia dietada
en el recurso contencioso-administrativo número 43.032 promo
vido por «Bodegas Franco Espadolas, Sociedad Anónima», sobre
imposición de multa. por infracción del Reglamento del Consejo
Regulador de la Denominación de Origen Rioja, sentencia, cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Confirmamos la sentencia apelada en cuanto deses
timó la causa de inadmisibilidad alegada y estimando en lo restante
el recurso de apelación interpuesto por el Abogado del Estado
contra referida sentencia de la Sección Cuarta de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de 23 de
septiembre de 1983, dictada en los autos de que dimana este rollo,
debemos revocar y revocamos dicha sentencia declarando la
validez de las resoluciones del Ministerio de ~cultura de 28 de
julio de 1980 y de 17 de octubre de 1981, esta últIma desestimatoria
del recurso de reposición interpuesto contra la primera por ser
conforme a derecho. Sin especial declaración sobre costas."

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 4 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Subdirector general del INDO.

limos. S.....: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con
fecha 17 de abril de 1986 sentencia firme en el recurso contencioso
administrativo número 306.084, interpuesto por la Agrupación
Nacional de Envasadores de Aceites Comestibles, sentencia, cuya
parte dispositiva, dice así:

«Fallamos: Desestimamos la causa de inadmisibilidad y desesti
mamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la
Agrupación Nacional de Envasadores de Aceites Comestibles
contra el Real Decreto 2705/1979, de 16 de noviembre, regulador
de la campaíla olivarera 1979-1980, que declaramos ~ustado a
derecho; sin costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 4 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), El Director general de Servicios, Felipe Garda Ortiz.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.
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ORDEN de 4 de mayo de 1987, por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo, en el recurso de apelación
número 83.608. interpuesto contra la sentencia dic
tada en el recurso eontencioso·administrativo número
42.385, promovido por Cooperativa Agropecuaria de
Guissona.

ORDEN de 4 de mayo de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso de apelación
número 85.290. interpuesto cpntra la sentencia dic
tada en el recurso eontencioso-administrativo número
43.677, promovido por el Ayuntamiento de Mdlaga.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con
fecha 14 de marzo de 1986 sentencia firme en el recurso de
apelación número 85.290, interpuesto contra la sentencia dietada
en el recurso contencioso-administrativo número 43.671, promo-.
vida por el Ayuntamiento de Málaga, sobre entrega de las obras red
de caminos en la zona regable del Guadalhorce, sentencia cuya
parte dispositiva dice así;

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
de apelación número 85.290, promovido por el Procurador señor
Avila, en nombre y representación del ayuntamiento de Má~
contra la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Admims-.
tralivo de la Audiencia Nacional (Sección Cuarta, número 43.677)
de 24 de febrero de 1984; sentencia Que confirmamos por ser
conforme a derecho; todo ello sin expresa declaración sobre
costas.))
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Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con fecha 20 de
diciembre de 1985 sentencia firme en el recurso de apelación
número 83.608, interpuesto contra la sentencia dictada en el
recurso contencioso-administrativo número 42.385, promovido
por Cooperativa Agropecuaria de Guissona, sobre denegación de
indemnización, sentencia, cuya parte dispositiva, dice así:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso de
apelación interpuesto contra la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de 25 de febrero de
1983 por el representante de la Administración, que estimó el
recurso jurisdiccional interpuesto por la Cooperativa Agropecuaria
de Guissona contra la resolución del Ministerio de Agricultura de
14 de febrero de 1981 que confirmó en vía de alzada la Resolución
de la Dirección General de Producción Agraria de 20 de noviembre
de 1979, debemos confirmar y confirmamos el mencionado fallo,
anulatorio de las citadas resoluciones y otorpnte de la indemniza~

ción solicitada. en todas sus partes, no haCiendo especial declara
ción de condena respecto de las costas y tasas judiciales causadas
en esta segunda instancia.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 4 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), El Director general de Servicios, Felipe Gan:ía Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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